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Uma Sr. Directora general de Centros Escolares.

UNIVERSIDADES

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

LEY 111988. de 25 de mayo, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio
económico de 1988.

CORRECClON de errores de la Resolucirin de 18 de abril
de 1988. de la Universidad de Oviedo. por la que se publica
el Acuerdo del Consejo Social. de 25 de marzo de 1988. por
el que sefijan los complemenlOs especíjicos a los puestos de
trabajo.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi~
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 111. de 9 de mayo de
1988, se transcriben a continuación las oportunas recúficaciones:'
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Séptimo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid. 27 de mayo de ¡ 988. .

MARA.VALL HERRERO

Pagina 14028, en el párrato segundo. donde dice: «la relación», debe
decir: «el catálOgo».

Página 14028, donde dice en la denominación puesto, referido a Jefe
de Sección, en la cuarta columna: «Nivel complemento de destino '"2"»,
debe decir: «Nivel de complemento de destino "22"».

Página 14028, en la columna quinta, en la que dice: «Forma
provisional», debe decir. «Forma de provisiÓn».

Página 14028 y en la siguiente 14029, en la columna sexta, referida
a Cuerpo o Escala, siempre que dice: «Administrativos Generales». debe
decir: «.A.dministración GeneraD>.
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ORDEN de 27 de mavo de 1988 sobre constitución v
desigruuión de los órgános de gobierno de los Centrós
docentes concertados.

Próximo a finalizar e! mandato de los órganos de gobierno de los
Centros docentes concertados, constituidos de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de 9 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12),
se considera necesario dictar las normas que garanticen la renovación de
les citados órganos de gobierno en el tiempo y forma adecuados, así
como la constitución de estos órganos en los Centros docentes que
accedan al régimen de conciertos con efectos del curso 1988/1989.

Igualmente, el contenido de esta Orden tiene por finalidad garantizar
la efectiva participación de los distintos sectores de la comunidad
escolar en los respectivos procesos electivos. todo ello en el marco de la
autonomía que la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación
yel Reglamento de Normas Bás;cas de Conciertos Educativos. aprobado
pór Real Decreto 2317/1985, de 18 de diciembre (<<Boleún Oficial del
Estado» del 27), reconocen a los Centros docentes concertados.

.En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

ArtICulo segundo

Este suplemento de crédito se financiará con crédito del Banco de
España al Tesoro Público, que no devengará interés.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y bagan guardar esta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid. a 27 de mayo de 1988.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ArtlCulo primero

Se con~de un suplemento de crédito por importe de 6.034.715.570
pesetas, a la SecciÓn 20, «Ministerio de In .lustria y Energía»; Servicio
01, «Ministerio, SubSecretaria y Servicios G::ner,les»; Programa SIl-A,
«RecQDversión Industrial y ReindustrialiL.f(.r.); Capítulo 7, «Transfe
renciasde Capital»; Artículo 77. «A Empresa; privadas»; Concepto 772,
«Primas a la Construcción Naval».

El Presuknte del Gobierno.
FEUPE GOl'IZAl:.EZ MARQUEZ

JUAN CARLOS R.

Primero.-En los Centros docentes concertados deberá procederse a la
elección de los miembros del Consejo Escolar y a la constitución del
mismo con anterioridad al 30 de noviembre de 1988-

Segundo.-La consiguiente designación de Director se efectuará
dentro de las dos semaI'.as siguientes ala constitución del Consejo
Escolar prevista en el apartado anterior.

Ten:ero.-Los titulares de los Centros docentes concertados velarán
porque el proceso electoral se desarrolle sin merma del derecho de

que corresponde a todos los miembros de la comunidad
consecuencia, no podrán exigirse para la presentación de

candidaturas requisitos tales como el estar avalados por la firma de un
determinado número de electores, formación de candidaturas cerradas.
o cuak¡uier otro que conlleve limitación del expresado derecho. .

Cuarto.-Los titulares de los Centros concertados pondrán en conoci
miento de la comunidad escolar v de las Direcciones Provinciales de
Educación Ciencia, con la antelación suficiente., las medidas que
ad<c.p1len resp4ectlo a lo previsto en los apartados anteriores. teniendo en
cuenta os principios de publicidad, objeti,,;dad e igualdad que deben
inspirar los correspondientes procesos selectivos.

Quinto.-l. Los titulares de los Centros concertados comunicarán
también a los Directores provinciales de Educación y Ciencia la
constitución del Consejo Escolar y la designación del Director. en el
plaZo de diez días a partir de la realización de dichos actos.

2. Dicha comunicación indicará los nombres y apellidos del citado
cargo y de los componentes de aquel órgano colegiado.

3. Las sucesivas variaciones que, en su caso. se produzcan deberán
ser comunicadas igualmente.

Sexto.-Las infracciones de las normas sobre parlicipación podrán ser
denunciadas ante las Direcciones Provinciales de Educación y Ciencia,
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en los articulos 61 y 62 de la Ley
Orgánica reguladOra del Derecho a la Educación.

EL PRESIDENTE DE L'" COMUNIDAD AUTONOMA DE L4 RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que la Diputación General de La Rioja,
ha aprobado y yo, en nombre de su. Majestad el Rey, y de acuerdo con
lo que establece la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
la siguiente Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de La Rioja para 1988,
que asciende a 14.928.136.929 pesetas, representa la consolidación
presupuestaria al haberse completado la primera fase del traspaso de
servicios previstos en el artículo 8.0 del Estatuto de Autonomía, v el
artículo 148 de la Constitución. .

En el ejercicio 1986 se aprobó el Sistema Detlniúvo de Financiación,
estableciendo, por un lado, la metodología para la fijación del porcentaje
en los ITAE (Ingresos Tributarios Ajustados Estructuralmente) y. por
otro, el procedimiento de revisión a lo largo del quinquenio 1987-1991.
sobre la base de haberse asumido la totalidad de las competencias.

Evidentemente, no se conocían los ITAE definitivos del ejercicio
1986, por lo que la fijación del PPI se entendía provisional.

Posteriormente, y una vez conocidos los ingresos estatales de 1986,
se aprobó el porcentaje de participación definitivo para el quinque
nio 1986-1991.

No obstante, para el ejercicio ¡988. se previó la cesión de Actos
Jurídicos Documentados, hoy aprobada mediante Ley 32/1987. de 22 de
diciembre, de ampliación de! alcance y condiciones de la cesión del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados a las Comunidades Autónomas (<<Boletín OíiClaÍ del Estacte",
números 306 y' 307~ de 23 y 24 de diciernbrc}, por 10 que obEgó a la
revisión de! PPI definitivo. conforme a lo establecido en ei Sisu:ma de
Financiación aprobado.
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CAPITULO II

Normas de Modificación de Créditos presupuestarios

Art. 2.0 Vinculación de los créditos

Uno. Los créditos autorizados en el Estado de Gastos del Presu·
puesto de la Comunidad Autónoma, tienen carácter limitativo y
vinculante en la clasificación orgánica-económica a nivel de concepto.

Dos. En todo caso, tendrán carácter vinculante, con la desagrega
ción con que aparecen en el Estado de Gastos, los créditos declarados
amp1iables que se detallan en el anexo I de esta Ley.

Art. 4.° Transferencias de Créditos

Uno. Las transferencias de créditos de cualquier clase estarán
sujetas a las siguientes 1imitaciones:

a) No podrán afectar a los créditos ampliables que figuran en el
anexo 1, ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio.
. b) No podrán minorarse créditos que hayan sido incrementados en
suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de
personal, o se hayan producido por incorporación de remanentes no
comprometidos de ejercicios anteriores o de asunción de nuevas
competencias.

e) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a
créditos de penonal.

Dos. Las anteriores limitaciones no serán de aplicación cuando las
transferencias de crédito se hayan producido como consecuencia de
reorganizaciones administrativas.

Art. S.o Competencias de los Consejeros

Uno. Los titulares de las Consejerías podrán autorizar, previo
informe favorable de la Intervención General, modificaciones presu
puestarias relativas a transferencias entre créditos correspondientes de
su Consejería y siempre que no afecten a créditos de los capitu
las 1, VI Y VII o a subvenciones nominativas.

Dos. En caso de discrepancia del informe de la Intervención
General con la propuesta de modificación presupuestaria, se remitirá el
expediente a la Consejería de Hacienda y Economía, a los efectos de la
resolución procedente. .

Tres. En todo caso, una vez autorizadas las modificaciones presu
puestarias incluidas en el apartado uno anterior, se remitirán a la
Consejería de Hacienda y Economía (Dirección Regional de Política
Económica y Presupuestos) para instrumentar su ejecución.

Cuatro. La compete,ncia prevista en el apartado uno de este
articulo, para autorizar transferencias, comporta la creación de los
conceptos y subconceptos presupuestarios peninentes.

Art. 6.0 Competencias del Consejero de Hacienda y Economia

Uno. Corresponde al Consejero de Hacienda y Economía; además
de las competenc18s genéricas atribuidas a los Consejeros, ~uladas en
el artículo anterior, la autorización de las siguientes modIficaciones
presupuestarias:

a) Resolver los expedientes de modificaciones presupuestarias en
los supuestos previstos en el articulo precedente y exista discrepancia de
la Consejería respectiva; con el informe de la Intervención General.

b) Autorizar transferencias de créditos en los supuestos de exclu
sión de la competencia de los titulares de las Consejerías, previsto en el
número 1 del artículo S.o, excepto cuando se trate de transferencias de
créditos de gastos de capital a gastos corrientes.

En las transferencias de crédito que afecten al capítulo 1, será
preceptivo el informe de la Dirección Regional de la Función Pública.

c) Autorizar las generaciones e incorporaciones de crédito previstos
en los artículos 71, 72 y 73 de la Ley 11/1971, General Presupuestaria.

d) Las ampliaciones de los créditos incluidos en el anexo I de
esta Ley.

2. El Consejero de Hacienda y Economia dará cuenta al Consejo de
Gobierno de las modificaciones presupuestarias autorizadas al amparo
de los arts. S.o y 6.0 de esta Ley.

Art. 7.0 Competencias del Consejo de Gobierno.

Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de
Hacienda y Economia y a iniciativa de las Consejerías afectadas:

a) Autorizar las transferencias de créditos no contempladas en los
artículos S.o y 6.0 de esta Ley.

b) La aprobación de las modificaciones presupuestarias que se
derivan de reorganizaciones administrativas, cuya autorización requiera
el acuerdo del Consejo de Gobierno.

Art. 8.° Créditos plurianuales.

l. La autorización o realización de los gastos de carácter plurianual
se subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los respecti
vos Presupuestos Generales de la ~omunidad Autónoma.

2. P~ adquiri~ compromisos de gastos quC? hayan de exten~
de~ a e)~rclcl,?S 'p?stenores a ~quC?1 e~ .que se autoncen, siempre que
su ejeCUCIOn se InICIe en el propiO ejerCICIO y que, además, se encuentre
en alguno de los casos que a continuación se enumeran:

a) Inversiones y transferencias de capital.
b) Contratos de suministro, de asistencia técnica y científica y de

arr~nda~ieJ?to de equipos que no puedan ser estipulados o resulten
anUeconornlcos por plazo de un año.

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

De los créditos y sus modificaciones

'.',
"".

~z~
~~~ P<;>r lo demás, se mantienen los principios básicos de ejercicios
",.) antenores; sin embargo, merece destacar lo siguiente:

:.'~.'.",_~ ro -. Se ~oncreta definitivamente el nuevo sistema retributivo de los
". ¡UDClonanos regulado en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, sobre Medidas

para la Reforma de la Función Pública, dotando los catálogos de puestos
'.: aprobados por el Consejo de Gobierno con fecha 1 de diciembre de

·'t.! 1986, Yfigurando presupuestariamente por primera vez en las Conseje
;~.: rías respectivas.
t: ~ - 19~mente, es de destacar el incremento de invenión p'ública, no

sólo gest~onada por la Comunidad Autónoma, sino también por las
~.,' CorporacJ.ones Locales apoyada por subvenciones y la potenciación de

la del sector privado mediante la concesión también de subvenciones.
>.. -Presentación de los Presupuestos de las Sociedades Mercantiles en
:~'~ las .que la Comunidad Autónoma panicipa mayoritariamente en su
~>~ capital.

El texto de la Ley recoge el conjunto de normas específicas que han
", de regir la gestión de los Presupuestos Generales de la Comunidad
'\. Autónoma para 1988.

Art. 3.° Principios Generales

Uno. Las modificaciones de los créditos presupuestarios autoriza
d~, se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley, Y a lo que al efecto se
dispone en la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria.

Dos. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar
expresamente la Sección, Servicio, Centro y Crédito presupuestario
afectado por la misma.
. ~ c<?rrespondiente propuesta de modificación deberá expresar la
InCIdenCIa en la.co~secuclón de los respectivos objetivos de gastos y las
razones que la JustIfican.

Créditos Iniciales y Financiación de los mismos

Artículo 1.0 Uno. De los créditos iniciales.-Por la presente Ley se
aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La
Rioja para el ejercicio de 1988, integrados por:

.>

a) El Presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) Los Presupuestos de las Sociedades Mercantiles con mayoría de

capital de ia Comunidad Autónoma de La Rioja.

- {(Saciedad Anónima de Informática de la Comunidad Autónoma
de La Rioja» (SAICAR).

- «Valdezcaray, Sociedad Anónima».

Dos. En el estado de Gastos del Presupuesto de la Comunidad
. " Autónoma se conceden los créditos necesarios para atender al cumpli·

miento de sus obligaciones por un importe de 14.928.136.929 pesetas.
Tres. El Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma se

financiará: .

a) Por los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio que
_:'.' se detalla. en el Estado de Ingresos, estimados en un importe total

de 9.966.488.724 pesetas. .
b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento regulados

en eí artículo 24.

Cuatro. En los presupuestos de las Sociedades Mercantiles con
capital mayoritariamente autonómico, se incluyen las estimaciones de
gastos y previsiones de ingresos referidos a los mismos y sus estados
financieros esoecificos.
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cl Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la Comuni
dad Autónoma.

d} Cargas financieras de las Deudas de la Comunidad Autónoma.

3 El número de ejercicios a que puedan aplicarse los gastos
referidos en los apartados a) y b) del apartado. 2 no será superior a
cuatro. Asimismo, el gasto que en tales casos se Impute a cada uno de
los ejercicios futuros. autorizados no podrá exceder de la cantIdad <tue
resulte de aplicar al crédito correspondiente del año en que la operacIón
se comprometió. los siguientes porcent?jes: en el ejerClClO mmedlato
siguiente, el 70 por 100; en el segund!) eJerCICIO. el 60 por 100. Yen los
ejercicios t~ro y cuano, e~ 50 por 100. . .

4. El Consejo de GobIerno,. a propuesta de. la ConseJena de
Hacienda v Economía, podrá modIficar los porcentajes senalados en el
apartado tres. así como modificar. el número de anualidades en casos
especialmente justificados, a penclOn de la correspondleme Consejena y
previos los informes quc se estImen oportunos.

Art.. 9.° Notijicación a la Dipuración General.

De las modificaciones presupuestarias a que se refieren los artículos
5.°. 6." v 7.° se dará cuenta trimestralmente a la Diputación General de
La' Rioja-

TITULO II

De los gastos de personal

su retribución total guarde relación adecuada con las condiciones
particulares de algunos puestos en atención a su especial dificultad
técnica, dedicación. responsabilidad, peligrosidad o penosidad.

Art. 13. Trienios de los altos cargos.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el articulo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refortna de la Función
Pública, los altos cargos tendrán derecho a la percepción, referida a
catorce mensualidades, de los trienios que pudieran tener reconocidos
como funcionarios y personal al servicio de la Comunidad Autónoma y
de las .Adnliministr<l{;lOneS Públicas~

Dos.-Las cuantías que se deriven de la apiicación del punto anterior
se imputarán a los créditos (¡ue para trienios de funcionarios se incluyen
en el presupuesto de gastos.

Art. 14. Retribuciones de los funcionarios.

Los funcionarios al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja
solamente podrán ser retribuidos, durante 1988, en su caso, por los
conceptos y cuantias siguientes:

Uno. Retribuciones básicas:

al El sueldo y los trienios que correspondan al grupo en que se halle
clasificado el cuerpo, escala o plaza a que pertenezca el funqonario, de
acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por importe
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y trienios, y se
devengarán de acuerdo con lo previsto en el artkulo 19 de la presente
Ley.

Dos. Retribuciones complementarias:

al El complemento de. destino correspondiente al nivel de puesto
de trabajo que se desempeñe, de acuerdo con las siguientes cuantías
referidas a doce mensualidades:

b) Complemento específico que, en su caso, esté fijado al puesto
que desempeñe se incrementará en un 4 por 100 respecto de la cuantía
aprobada para 1987.

c} Complemento de productividad.-Cada Consejería. detertninará
la cuantía individual que corresponda, en su caso, según las siguientes
normas:

l. La valoraqón de la productividad se realizará en función de
circunstancias relacionadas directamente con el puesto de trabajo y en
la~onsecución de •los resultados y objetivos asignados, así como la
aCtiVIdad, dedicación extraordinaria, interés o iniciativa con que se
desempeñen los puestos de trabajo.

2. En ningún caso las cuantías asignadas por este complemento
dUrante un período de tiempo originarán ningún tipo de derecho
mdIvldual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes
a períodos sucesivos.

3. Los complementos de productividad serán publicas en los
centros de trabajo.

51.336
41.076
30.804
20.556
15.408

TrieniosSueldo

1.337.784
1.135.428

846.360
691.064
631.776

A
B
C
D
E

Grupo

Importe Importe
Nivel Nivel

Pesetas Pesetas

30 1.174.716 15 396.984
29 1.053.696 14 369.768
28 1.009.380 13 342.528,- 965.052 12 315.288_1

26 845,636 II 288.084
25 75l.l64 10 260.856
24 706,836 9 247.248
23 662.520 8 233.616
22 618.192 7 220.008
21 573.960 6 206.388
20 533.136 5 192.768
19 505.896 4 172.368
18 478.680 3 151.968
17 451.440 2 131.556
16 424.224 I I 11.l68

.I\.n.. 10. Aumenro de reTribuciones del personal no sometido a
legislación laboral.

Con efectos de 1 de enero de 19&8, el incremento del conjunto de las
retribuciones íntegras del personal en activo de la. Comunidad Autó
noma no sometido a la legislación laboral, aplicado en las cuantías y de
acuerdo con los regímenes retributivos vigentes en 1987,· será del 4 por
100, sin· peljuicio del resultado indi..idual de la aplicación de dicho
incremento.

Art. 11. Aumento de retribuciones dél personal laboral.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 1988, la masa sa}¡trjal del personal
laboral de la Comunidad Autónoma no podrá experimentar un incre
mento global superior al4 por. 1<x.J, ~omprendiend? t~os !~s COncel?tos,
sin peljuício del resultado mdlVIdual de la. l.flstn};lucIon de dICho
incremento.

Dos. Se entenderá por masa sala....ial, a los efectos de esta Ley, el
conj.unto de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de
acción S()CÍal, exceptuándose:

al ..Las prestaciones e ind~mnizaciones de. la Seguridad Social. ,
bY Las cotizaciones al SIstema de Segundad Social a cargo del

emplcador. . . . . .
cl. Las indemnizaciones correspondIentes a traslados, suspenSIones

y despidos.
dL Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera de

realizar el trabajador.

Tres. Con cargo a la masa salarial obtenida para 1988, deberán
satisfacerse la totalidad de las retribuciones del personal laboral denva
¡jos del correspondiente acuerdo y todas la., que se devenguen a lo largo
dedichü a..'io.

Art. 12. Retribuciones de los ailOs cargos.

Uno.. ~ retribuciones de los altos cargos. excluidos los de categoria
de Director regional y asimilados. se fijarán en las siguientes cuantías,
referidas· a doce mensualidades:

Presidente del Gobierno: 5.229.000 pesetas.
Consejeros: 4.832.793 pesetas.

{)os. a régjmen retributivo de los Directores regional~ y ~im.ilados
será~le$taI»ecj(io con carácter general para los funcLOnanos pubhcos en
el ~culo 2Ji de la Ley 3fJ/1984, de 2 de agosto dt: Medidas p~a la
Refo1'1lla de la Función Pública, por lo que se fijan las SIgUIentes
cuantías referidas a doce mensualidades:

Sueldo: 1.337.784· pesetas.
Complemento destino: 1.502.772 pesetas.
COl1lpjemento especifico: 1.655.472 pesetas.

Tres. Los Dírectores regionales y asimilados tendrán derecho a dos
pa~ extraordinarias, por un importe ca~ una de ellas de. una
menscalidad del sueldo y, en su caso, tnemos, y se devengaran de
acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de esta Ley.

CuaU"o. Los Directores regionales y asimilados tendrán idéntica
categoría y rango, sin per.juicio de que el Consejo de Gobiern~ pueda
asignar diferentes cuantías en concepto de complemento especlÍíco de
los puestos de trabajo de los carj!;os citados, con el fin de asegurar Que
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Art. 20. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de
inl'ersiones.

1. Durante· el ejercicio económico de 1988, con cargo a los
respectivos créditos de inversiones sólo podrán financiarse contratacio
nes de personal laboral de carácter temporal cuando las Consejerías
precisen para la realización. por administración directa 'f por aplicación
de la Ley de Contratos del Estado, de obras o servicios lOcluidos en sus
correspondientes presupuestos.

2. Esta contratación requerirá la justificación previa de su ineludi
ble necesidad POI careccr de suficiente personal fijo o de crédito
suficiente en el concepto presupuestario destinado a la contratación de
personal laboral temporal.

3. La formalización se realizará por la Consejería de la Presidencia,
a propuesta de la Consejeria interesada y previo informe de la
Consejería de Hacienda y Economía.

Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las prescripciones de
los articulas. 15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores y con respeto a la
Ley de Incompatibilidades del personal al servicio de la Admimstración
Pública.

En los contratos se hará constar, cuando proceda, la obra o servicio
para cuya realización se form~liza el cont~to y el tiemp~ de .~uración,
así como el resto de formaltdades que Impone la legtslaclOn sobre
contratos laborales, eventuales o temporales. Los incumplimientos de
estas obligaciones formales, así como la asignación de personal contra
tado para funciones distintas de las que se determinen en los contratos,
de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el personal
contratado, podrán dar lugar a la exigencia de responsabilidades, de
conformidad con el artículo 140 de la Ley 11/1977, de 4 de enero,
General Presupuestaria.

Art. 21. Prohibición de ingresos at(picos.

El personal al servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma no podrá percibir participación alguna de Jos tributos,
comisiones y otros in~esos de cualquier naturaleza que correspondan a
la misma o Entc público como contraprestación de cualQuier servicio o

Art. 18. Normas aplicables sobre el régimen retributivo del personal
funcionario.

1. Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1987 en cuantia
inferior a la establecida con carácter general, se aplicará un incremento
del 4 por 100 respeCto del efectivamente aplicado en dicho ejercicio.

2. Los funcionarios que al amparo de lo dispuesto en el artículo 30
de la. Ley 3,0/! 984, de. 2 de agos.to, de Medidas I>.ara !a ~efqnna de la
FunCIón Pubhca. reahzen una jornada de trabaja dlsmmulda en un
tercio o un medio, experimentarán en igual proporción una reducción
sobre la totalidad de sus retribuciones.

1déntica reducción se efectuará sobre las pagas extraordinarias en el
caso de que los funcionarios prestasen una jornada de trabajo reducida
en la fecha de devengo de las mismas.

Art. 19. DEWengo de retribuciones.

1. Las retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios
al servicio de la Comunidad Autónoma que se devenguen con carácter
fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas por mensualidades
completas y de acuerdo con la situación y derechos de los citados
funCIonarios al primer día hábil del mes al que correspondan, salvo en
los siguientes casos que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en su Cuerpo
o Escala. en el reingreso al servicio activo y en el de incorporación por
conclusión de licencias sin derecho a retribución.

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribución.
e) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea por

motivos de fallecimiento o jubilación.

2. Las pagas extraordinarias se devengarán el día 1 de los meses de
junio y diciembre. con referencia a la situación y derechos del funciona
rio en dichas fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en que sc
devengue la paga extraordinaria fuera inferior a los seis meses, ésta se
l)bonará en proporción al período de tiempo de servicios efectivamente
prestados.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin ~e~ho a
retribución, devengarán pagas extraordinarias en las fechas mdlcadas,
pero su cuantia experimentará la correspondiente reducción proporcio
nal.

c) En el caso de cese en el servicio activo la ultima paga extraordi
naria se devengará el día del cese en cuantía proporcional al tiempo de
servicios prestados.

3. A los efectos previstos en este artículo, el tiempo de duración de
licencias sin derecho a retribución no tendrá la consideración de
servicios efectivamente prestados.

4. Las Consejerias. de las cua~lt.ías individu!lles ~signadas p~<?visio.
nalmente da.ráD cuenta a la Comisión de RetnbuClones y Palluca de
Personal, especificando los criterios de distribución aplicados. ~ la vista
del informe de dicha Comisión se elevarán al Consejo de Goblemo las
propuestas pertinentes en orden a la homo~e~eización de criterios para
la aplicación del complemento de productividad.

d) Las gratificaciones por servicios extraordinario~ se concederán
por las Consejerías dentro de los créditos que se .Ies aSignen.

Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente se:
reconocerán por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornad~
nonn~l1 de trabajo y en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni
periódicas en su devengo. . ...

e) Los complementos personales y transltonos reconocidos como
consecuencia de la aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Estos complementos personales y transitorios serán absorbi~os por
cualquier mejora retributiva que se produzca durante 1988, incluidas las
derivadas de cambio de puesto de trabajo.

En el caso de que el cambio de puesto de trabajo determinase una
disminucion de retribuciones, se mantendrá el complemento personal
transitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema retri
butivo.

A efectos de la absorción prevista anteriormente. el incremento de
retribuciones de carácter general establecido en esta Ley sólo se
computará en el 30 por 100 de su importe, entendiendo que tienen este
carácter el sueldo referido a catorce mensualidades; el complemento de
destino y el espe~ífico. En. ningún ~aso se co~sidet:arán los trieni~s,. el
complemento de productIvidad DI las gratifiCaCIOnes por servlCtOS
extraordinarios, a efectos de absorción del complemento personal
transitorio.

Los complementos personales y transitorios y demás. retribuciones
que tengan análogo carácter correspondientes al personal mcluido e~ el
ámbito de aplicación de la presente Ley se regIrán por su normativa
específica y por lo dispuesto en esta Ley, quedando excluidos del
aumento del 4 por 100 previsto en la misma.

An.. 15. Retribuciones de los funcionarios interinos y eventuales.
Liúo. Los funcionarios interinos percibirán el 80 por 100 de las

rClfibuciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al grupo en el
que -esté incluido el CUf'rpo en que ocupa vacante. y el 100 por 100 de
las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo que se desempeñe.

Dos. El régimen retributivo del personal eventu~1 de. confianza o
asesoramiento especial será análogo al de los funclonanos, pero no
devengarán trienios, salvo en el caso en el que dicho personal sea
fiJncionario.

Tres. El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso,
a los funcionarios interinos, así como a los funcionarios eventuales.

Art. J6. Afodificación de las retribuciones del personal laboral y
demás personal no funcionario.

Uno. Las modificaciones de las condiciones retributivas del personal
no funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de La Rioja que
se efectúen durante 1988 como consecuencia de la firma, aplicación O
revisión del Convenio. Colectivo correspondiente, asi com9 aquellas
modificaciones derivadas de cualquier cIase de mejoras salariales,
otorgadas unilateralmente, con carácter individual o colectivo. ~rán
autorizadas con anterioridad a su firma o acuerdo. por el Conseja de
Gobierno. ~ propuesta de la Consejería de Presidencia. previo informe
favorable de la Consejeria de Hacienda y Economía.

Dos. La Consejería de Presidencia, con anterioridad a las negocia·
ciones del convenio o acuerdo correspondiente, solicitará de la de
Hacienda y Economía la cuantificación del limite máximo de las
obligaciones Que puedan contraerse como consecuencia de dicho pacto
o acuerdo, aportando al efecto la memoria que contenga la cuantifica
'ción de la masa salarial correspondiente a 1987.

Tres. Con el fin de emitir el infonne señalado en el número uno de
este artículo, la Consejería de Presidencia remitirá a la de Hacienda y
Economía el provecto de pacto o mejora con carácter previo a su firma
o informe, Que· versará fundamentalmente sobre la valoración del
incremento de la masa salarial y control de su crecimiento; deberá ser
evacuado por la Consejería de Hacienda y Economía en un plazo de
quince días, entendiéndose favorable de no eI~litirse en dicho {?l.azo.

Cuatro. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobaclOn del
convenio o acuerdo colectivo, a propuesta de la Consejeria de Presiden
cia. previo informe favorable de la Consejería de Hacienda y Economía,
señalado en el punto dos de este artículo.

Art. 17. ReIribuciolles de losfullcionarios de Cuerpos de Sanitarios
Locales.

Las retribuciones de los fucionarios pertenecientes a Cuerpos de
Sanitarios Locales se acomodorán durante el año 1988 a lo dispuesto
pra los mismos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
dicho ejercicio.
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jurisdicción. ni participación o premio en multas impuestas. debiendo
peTClDir únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen
retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del sistema
de incompatibilidades.

Art. 22 Plantillas de personal.

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley
30/1984, e,: 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, se aprueban las plantillas de personal de la administración de
la CillJlunidad Autónoma de La Rioja que figuran en el anexo n y se
hallan dotadas en el capítulo I de los presupuestos aprobados por la
presente Ley.

2. El Consejo de Gobierno podrá acordar modificaciones o amplia
ciones en las plantillas de personal, siempre que ello no suponga un
incremento en el capítulo 1 del estado de gastos de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

De los expedientes de ampliación se dará traslado a la Diputación
General de La Rioja.

3. En todo caso, la incorporación de personal transferido como
consecuencia del traspaso a la Comunidad Autónoma de La Rioja I!~

servicios de la Administración del Estado. producirá automáticamente
la ampliación correspondiente de la plantina de personal.

4. En los expedientes de modificación. reducción o ampliación de
las plantillas de personal. la Consejería de Presidencia acompañará a su
propuesta la correspondiente Memoria justificativa. Dichos expedientes
deberán. ~simismo, ser infurmados por la Consejería de Hacienda y
Economía respecto de las repercusiones presupuestarias de la medida.
Una vez aprobadas las modificaciones de las plantillas. la Consejería de
hacienda y Economía procederá a la realización de las modificaciones
presupuestarias correspondientes.

5. Dentro de los tres meses siguientes a la fecha de entrada en vigor
de la presente Ley. la Consejería de la Presidencia elevará a la
aprobación del Consejo de Gobierno la oferta anual de empleo público.

Art. 23. Relaciones de pueslOS de trabajo.

L Las relaciones de puestos de trabajo comprenderán los puestos
de trabajo de los distintos Centros gestores con expresión de:

a} Denominación y características esenciaies de los puestos.
b) Requisitos exigidos para su desempeño.
cJ El nivel de complemento de destino y. en su caso. el comple

me.nto específico que corresponda a los mismos o bien categoría
profesional según convenio y. en su caso complemento de puesto. según
se trate de relaciones de puesto de trabajo de personal funcionario o
laboral, respectivamente.

2 Corresponde al Consejo de Gobierno. a propuesta de la Conseje
ría de Presidencia, previo informe de la Consejería de Hacienda v
Economía la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo v sus
modificaciones. .

3. La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de
trabajo se realizará a través de las relaciones de puestos de trabajo.

4. La provisión depuestos de trabajo, así como la previa convo..."'a
toria, requerirá que dichos puestos figuren detallados en las respectivas
relaciones.

5. El desempeño de puestos de trabajo de personal laboral fijo por
tQlbajadores vinculados a la Administración. de la Comunidad Autó
noma por contratos por tiempo determinado. no supondrá su fijeza en
el puesto. .

TITULO III
De las operaciones financieras

Art. 24. Operaciones de crédito.

1. Se autoriza al Gobierno para que a propuesta del Consejero de
Hacienda y Economía:

a) Efectúe las operaciones de crédito o emisión de deuda pública
hasta un importe máximo de 4.961.648.205 pesetas destinadas a
finanCjar operaciones de capital incluidas en las correspondientes
dotaciones del Estado de Gasto$.

b) Proceda, al 'amparo de lo dispuesto en las respectivas normas de
emisión o contratación, al reembolso anticipado de emisiones de deuda
pública de la Comunidad Autónoma o de créditos formalizados o a la
revisión de alguna de sus condiciones. cuando la situación del mercado
y otras circunstancias así lo aconsejen.

c) Concierte operaciones voluntarias de canje, conversión. prórroga
o intercambio financiero. relativas a operaciones de crédito existentes
con anterioridad o concertadas a partir de la entrada en vigor de la
presente Ley.

2. Se autoriza al Consejero de Hacienda y Economía para habilitar.
en su caso, en la Sección Deuda Pública. los créditos o ampliaciones de
créditos. necesarios para hacer frente a las operaciones señaladas en el
punto anterior.

3. El Consejo de Gobierno dará cuenta a la Diputación General en
el plazo máximo de un mes tras su formalización, de las operaciones
financieras realizadas al amparo de este artículo.

Art. 25. Operaciones de Tesoreria.

l. Se autoriza al Consejero de Hacienda y Economía para concertar
operaciones de crédito. siempre que el plazo de las mismas no rebase el
31 de diciembre de 1988, con el fin de cubrir necesidades transitorias en
Tesorería.

2. El Consejero de Hacienda y Economía comuniacci a la Dipu
tación General de todas las operaciones financieras efectuacas al amparo
de lo dispuesto en el punto anterior.

Art. 26. Anticipos de Tesorería.

L Con caráeter excepcional el Consejo de Gobierno. a propuesta
del Consejero de Hacienda y Economía, podrá conceder anticipos de
Tesoreria para atender gastos inaplazables. con el límite máximo para el
ejercicio 1988 del 2 por 100 de los créditos autorizados por la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en los
siguientes casos:

a) Cuando. una vez iniciada la tramitación de los expedientes de
concesión de crditos, hubiera dictaminado favorablemente la C.omisión
de Hacienda. Economía y Presupuestos de la Diputación General de La
Rioja.

b) Cuando se hubiera promulgado una Ley por la que seestablez
can obligaciones cuyo cumplimiento exija la concesión de créditos
extraordinarios o suplemento de crédito.

2. Si la Diputación General no aprobase el Proyecto de Ley de
Concesión de Créditos Extraordinarios o del suplemento de crédito, el
impone del Anticipo de Tesorería se cancelará con cargo a los créditos
de la respectiva Consejería, cuya minoración ocasione menos trastornos
para el servicio público.

TITULO IV

De los procedimientos de Gesúón Presupuestaria

Art. 27. Contratación directa de im'ersiones:

Uno. El Consejo de Gobierno. a propuesta de las Consejerías
interesadas, podrá autorizar la contratación directa de todos aquellos
proyectos de obra que se inicien durante el ejercicio de 1988. cualquiera
que sea el origen de los fondos y cuyo presupuesto sea inferior a 35
míllones de pesetas. publicanqo previamente en el «Boletín Oficial)} de
La Rioja las condiciones técnicas y financieras de la obra a ejecutar.

Dos. En aquellos casos en que el importe de la obra sea inferior a
25 millones de pesetas corresponderá a la Comisión Delegada de
Adquisiciones e Inversiones la autorización de la contratación directa,
debiendo cumplirse los mismos requisitos y circunstancias establecidas
en el número anterior-

Tres. Cuando el presupuesto de la obra sea inferior a 15 millones
de pesetas. corresponderá al Consejero respectivo la autorización para su
contratación directa.

Cuatro. Trímestralmente el Consejo de Gobierno o la Comisión
Delegada de Adquisiciones e Inversiones enviarán a la Diputación
General una relación de los expedientes tramitadOS en uso de la
autorización citada en los números uno y dos de este artículo, con
indicación expresa del destino. importe y adjudicatario.

Art. 28. Aprobación de gastos:

Uno. La realización de gastos de inversión de cualquier naturaleza.
cuya cuantía exceda de 100 millones de pesetas, requerirá la aprobación
del Consejo de Gobierno.

Dos. Corresponde a la Comisión Delegada de Adquisiciones e
Inversiones la autorización de gastos de pro~lectoS de inversíón, cuya
cuantía sea superior a 50 millones de pesetas y no excedan de 100
mIllones.

Tres. Es competencia de los Consejeros la autorización de los
gastos de inversión. cuya cuantía no exceda de 50 millones de pesetas.

Art. 29. De las subvenciones:

Uno. Las ayudas y subvenciones concedidas con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma que no tengan en
los mismos asignación nominativa. lo serán con arreglo a criterios de
publicidad. concurrencia, objetividad e igualdad. o que por su cuantía y
finalidad se gestionan mediante Convenio.

Dos. A tales efectos. y por las Consejerías correspondientes. se
establecerán, caso de no existir y con carácter previo a la disposicion de
los créditos. las oportunas normas reguladoras de la concesión.

Se exceptúan de este requisilO aquellas ayudas que correspondan a
subvenciones no mtegradas en el coste efec1lvo. o asignadas por el
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Estado. en las que las condiciones de asignaclOn a la Comunidad
Autónoma establezcan ya las finalidades y requisitos de la concesión.

Tres. Cuando las subvenciones se refieran a obras para las Que se
exija proyecto de acuerdo con la Ley de Contratos del Estado. será
preceptivo el infonne favorable de la Oficina de Supervisión y Proyectos
o por técnico competente de la Comunidad Autónoma de La RlOja, e
igualmente para las certificaciones de obra correspondientes.

Art. 30. De los Plan~s Regionales de Obras:

Uno. La disposición de los créditos que figuran en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para subvencionar los Planes
Regionales de Obras, podrán efectuarse de la siguiente forma:

a) Se procederá al abono del 70 por 100 de la subvención
concedida, incluyendo tanto la aportación del Estado como la de la
Comunidad Autónoma, en el momento de la aceptación por parte de la
Comunidad Autónoma de la adjudicación de la obra realizada por el
respectivo Ayuntamiento.

b) El resto de la subvención. hasta el 30 por 100. se abonará a la
respectiva Corporación Local una vez haya sido comprobada la inver
sión por parte de la Comunidad Autónoma. procediéndose entonces a
la liquidación final, sin que la aportación de la Comunidad Autónoma
pueda superar, en ningún caso. la fijada de acuerdo con el importe de
adjudicación.

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores. las
Corporaciones Locales afectadas seguirán remitiendo las certificaciones
de obra correspondientes de acuerdo a su normativa reguladora. a los
efectos de realizar su supervisión, seguimiento y control por parte de la
Comunidad Autónoma.

Dos. Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar, a propuesta de
la Consejería interesada, las disposiciones específicas que desarrollen lo
establecido en el número uno anterior.

Tres. Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Economía a realizar
cuantas compensaciones de pago sea necesarias para la liquidación de las
deudas que puedan originarse del procedimiento de abono fijado en este
aItlculo.

Cuatro. La dotaCión de los ceedItos que figuran en los presupuestos
para Planes Regionales de Obras se efectuarán de acuerdo con los
criterios aprobados por la Diputación General.

TITULO V
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Tercera.-Se autoriza a la Consejería de Hacienda y Economía para
que pueda disponer la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja
en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten
deudas inferiores a la cuantia que se estime y fije como insuficiente para
la cobertura del costo que su exacción y recaudación representa.

Cuarta.-Durante el año 1988 los funcionarios al servicio de la
Comunidad Autónoma de La Rioja podrán rarticipar en convocatoria
de provisión de puestos de trabajo de niveles superiores, dentro de los
asignados a su Grupo. Cuerpo. Escala o Plaza, siempre que reúnan los
requisitos previos que para habilitación hayan sido fijados por el
Consejo de Gobierno. basados en los principios de mérito y capacidad.

Quinta.-La ejecución de cualesquiera créditos de Derecho Público en
favor de la Comunidad Autónoma de La Rioja se llevará a efecto por
la vía administrativa de apremio con arreglo a la vigente normativa en
materia de recaudación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los gastos que se autoricen con cargo a los créditos del
Presupuesto de prórroga. si esto fuera necesario, se imputarán a los
créditos aprobados en la presente Ley.

Se autoriza al Consejero de Hacienda y Economia para que dete~
mine el concepto presupuestario a que debe imputarse el gasto auton
zado. en el caso de no existir el mismo concepto en el presupuesto.
aprobado o que habiéndolo resultara insuficiente.

Segunda.-La presente Ley se publicará de co~formidad .c,?n lo
dispuesto en el artículo 21 del Estatuto de Autonomla de La RloJa, en
el ((Boletín Oficiab) de La Rioja y en el ((Boletin Oficial del Estado», y
entrara en vigor el día siguiente de su ultima publicación.

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos cumplan y cooperen al
cumplimiento de la presente Ley y a los Tribunales y autoridades la
hagan cumplir.

En Logroño a 25 de mayo de 1988.

JOAQUIN ESPERT PEREZ CABALLERO,
Presidente

(PlIb/¡('ada en e/ "80/el(n Oficial de La Riuja,. numero 65. de 31 de mayo de 1988)

ANEXO 1

ANEXO 1I

PLANTILLA DE PERSONAL

Plantillas de personal funcionario para el ejercicio de 1988

CREDITOS AMPLIABLES

Se consideran ampliables hasta una suma igual· a las obligaciones
cuyo reconocimiento sea preceptivo. previo el cumplimiento de las
formalidades legalmente establecidas. los créditos que se detallan a
continuación:

a) Las cuotas de la Seguridad Social y el Complemento familiar.
b) La aportación de la Comunidad Autónoma al régimen de

previsión social de los funcionarios publicas.
e) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicios

realmente prestados a la Administración.
d) Los créditos destinados al pago del personal laboral en cuanto

precisen ser incrementados como consecuencia de disposiciones legales
o por decisión firme jurisdiccional.

e) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación obtenida
en tasas o exacciones parafiscales que doten conceptos integrados en los
respectivos presupuestos.

f) Los créditos destinados a satisfacer obligaciones derivadas de las
operaciones de Deuda, tanto por intereses y amortizaciones de principal
como por los gastos derivados de las operaciones de emisión, formaliza
ción o amortización. asi como los gastos derivados de los ingresos de
Rentas de Capital.

g) En la Sección de Salud, Consumo y Bienestar Social, el crédito
para el pago de pensiones asistenciales.

, .

Normas tributarias

Art. 31. Actualización de Tasas:

Se elevan para 1988 los tipos de cuantía fij'a de las Tasa~ y Tributos
Parafiscales de la Hacienda Autónoma hasta a cantidad que resulte de
aplicar el coeficiente 1,05 a la cuantia exigible en 1987.

Se consideran como tipos fijos aquellos que no se determinan por un
porcentaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

Art. 32. Recaudación;

Uno. Sin perjuicio de las competencias asignadas a los órganos de
recaudación de la Consejería de Hacienda y Economia. podrán desig~
narse colaboradores en la gestión recaudatoria de la Comunidad
Autónoma a otras Administraciones o Entidades particulares habilitadas
al efecto, a los que en viItud de concierto se les atribuyan funciones
recaudadoras en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Dos. Las autorizaciones y los conciertos para colaborar en la
gestión recaudatoria en ningun caso atribuirán el carácter de órganos de
recaudación de la Comunidad Autónoma a las Entidades, Administra
ciones. Servicios. Oficinas o Agentes autorizados.

Art. 33. Constitución de fianzas de arrendamientos.

Al objeto de potenciar la promoción y rehabilitación de viviendas, se
establece la oblIgatoriedad de la constitución de fianzas por arrenda·
mientas de viviendas y locales de negocio, y por suministros o servicios
complementarios de las viviendas o locales de negocios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los créditos contenidos en la Sección 01 del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma se librarán en firme a nombre de la
Diputación General, a medida que la Mesa lo solicite del Consejero de
Hacienda y Economía.

Segunda.-La Consejeria de Hacienda y Economia remitirá cada
cuatro meses a la Diputación General a través de la Comisión de
Economia, Hacienda y Presupuestos, avance de la liquidación sobre el
grado de ejecución de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Denominación

Grupo A:
Func. Habil. N. (Depositario)
Técnicos A.O.
Bibliotecaria Archivera
Asesor Jutidico A.E.
Economistas A.E.

Efectivos Vacantes

1
24 24

I
I
2
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31
4
I
I

1
1
9

!O
3
I
6
1
3
1

12
3

88

.'

6
13
16

1
3
9
2
4

28
1

10
4
1
2
1
I
3
8
1
¡

94
2
7

82
59
6

28
25

1

304

17
76
65

5
4
1
4
1
I
1
5
3

183

975 232

EfeCtivos

-- "'-'-1
1

.0· ..

Denominación

Total grupo e .
Grupo D:

Auxiliar A..G. ..'
Auxiliar Farmacia A.E. .
Enc. Maes. Capat. y Asim. AE. . _.
Oficiales varios A.E. -.
Guardas Forestales .
Auxiliar extin. Ley 23/1977 .
Gral. Auxiliar Aámon. Est. . .
Ese. Auxiliar OO.AA. . ..
Auxiliar AISS extinguir . . . . .

Grupo C:

Administrativos A.G.
Delineantes A.E.
Sobrestante A.E.
Encarg. Laboratorio A.E.
Encargado Servo Incendios
Delineantes de Hacienda
Delineante MOPU .' ...
Adminis. Exting. 23-77
General Administrativos
Delineantes OO.AA. MAPA
Jefe Almacenam. SEMPA .
Agentes Econ. Domést. SEA ..
Monitor SEA
Auxiliares Técnicos IRYDA ...
Educadores Pro!. Menores.
Ese. Administrativa OO.AA.
Administrativos Ext. AlSS

Denominación

Total grupo E ..1----+---
Totalfunct!lnarios "1

Arquitecto _ . . . . .. . . . .
Ingeniero Superior ..
Médico especialista ..
Titulado superior ..
Olor. TÍt. Supo a extinguir 1
Arquitecto Técnico 1
Ingeniero técm'co ¡.
Titulado de grado medio .
Asistente social .
Ayudante Técnico Sanitario .. : I

1

Educador .
Profesor de Música .
Director Guardería (exti.) .
Técnico no titulado ..
Téc. Prác. Cont. y Vig. Obr _ .. . .. .. . .
Encargado General _ .
Ayudante de obra .
Celador de obra .
Prof. Eseuela Arte Dramati. . .
Encargado ..
Maestro Industrial
A';miante Técnico LaboralO.
Mecánico Supervisor lTV
Pro5famador de AplIcación

Plantillas de personal laboral para el ejercicio de 1988

2
l
2

I
1
1
2
1
4

6
9

1

3
2
4..,
3
2
2
4

24

28
29

25
7

70

Vacantes

i
2

4

12
3
I
I

7
3
l
5
3
1
2
I
2

33
1
2
2
1

13
21

1
l

3 i
3 ¡!
i
I 1

1
I 1

2 ¡
2 ¡
I
I 1,

II

I
2
i

88
1

11
40 1

3
I

Il
2
5
1
1
3
1
1

I
3

252

1
1 j
3 ¡

27 ¡4
1
l
3

Efectivos

148

Denominación

Documentalista A.E. .. ' _.. _. _. .1
Director Vías y Ob. AE. _ . _ . _I
Á!"qm¡eetos A.E. _ ,.
Farmacéuticos ."--E. __ . _. __ _

Varias Esp. A.E. .. _
AE. _ ._ ¡

Veterinarios AE. .'
Ingeniero de Montes A.E.
Ingeniero Industrial __ . . . _1
Médico _ _... _.!
Técnico AE. -' _.. _ _. _. __ 1

~~~en~i~ó~=~esll·... -__ '1
Prof. Tit.. Conservatorio .. _ _í
Ing. Agrónomos MAPA .. _ . _I
Ing. Montes M. Agricultura í
Nacional Veterinarios -.... __ •• I
Téc. adjun. extingo mino A.T.. __ . 1
Facultat. Archivos y Bibli. . .... ____ __... _¡
Facultativo Conserva. Museo .. ' _. f
Cue. Profes. Enseñan. Secund. . - -1
Super. Finanzas Estado _.. _ . __ :
Téc. Administra. a e.xtinguir .. _. . . _. 1

Téc. Adtivos. extg. RDL 23/1977 . _ . !
Instructor Juvenl. extinguir _. __ _. !
Super. Admores. Civiles Estado _ _. _¡
Med. Asis. Sanidad Nacional . . _!
Médicos Titulares S. Nacio. ,
Med. Casa Socorro a exting. •• 1
Farmacéuticos titulares . ¡
Veterinarios titulares . . - . 1
Plazas no ese. del Ministerio Sanida<l . . 1
lrispec. Transpor. Terrestre 1
Téc. Fac. Supo OO..-'\A. MAPA _. . .
Téc. Fac. Supo OO.AA. MOPU . - ,
Ese. Téc. GesL OO.AA M. Pres. _ .. __ . _
Técnico Viviendas AISS .. _ _. _. _I
Economista AISS . ¡
Let.-ado a extinguir AISS I
Té<:. Contabili. extg. AISS _. I
E Técnica exting. AISS -' i

Fac. y espec. AISNA __ 1----+----
Total grupo A ! 125

GrupoB: _.-1!Aparejadores A.E. . _. .. . .. . ..
Ing. Téc. Agrícolas A.E. _ !

ATS A.E. ..·· .. · ·1
Asistente Social AE. . .
Gerente CA AE. _....................... ..
Topógraros A.E. . _.. _ .
Ing. Téc. Obras Públicas AE. ..
Ing. Téc. Industrial A.E; ..
Arquitecto TécnicoA.E. _.. . .. . .
Ing. Téc. Forestal A.E. ..
Func.. HabiI. Nacional ..
Gestor Financiero Cal. _. . .
Gestión A.G -.
~6t: Aux.. Conservatorio . . ¡
Ingemeros Téc. Agrícolas , "_ '. '..' ' .' '.1'

ieros·Té<:. Forestales .
. te Archivo y Biblioteca .. -..' .' .... '.._.' '..' .' '.. '.."

Hacienda Pública .
Ingeniero TécníCo Industrial ..
In~ro Técnico Minas : ..
IngenIero Obras Públicas .
Aparejado .
Instiuetores
Practicantes titulares -
Matro~ titulares .
Practicantes PI. no escala. .
Enfermeras no escaIafonad. .. .
Asi:st.. Soc. M. Trabajo .
Ti1.Esc. Té<:. OO.AA. MAPA .
Agentes SEA _ .
Asís. Soc. OO.AA. M. Justicia .
Tít. Eseu. Téc. G~\1. OOAA. MOP ..
Técnicos AlSS a extinguir .
ATS AlSNA ..
T.G.M. Instil. Seg. Higiene .

Total grupo B ..
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1
2
1
1
4 4
1
5
1
2
4
4
7 3
6
3
1

18 6
1
1

24
19 5

:$-----:------,..--,----
Denominación Efectivos Vacantes¡,'--------------+==.J..--:.==

~ Ayudante pecuario
i::' Administrativo
~~ Contramestre
~. Capataz Agrario
:~ Técnico auxiliar de obra
:.¿ Inspector de Maquinaria

'~ Maestro de oficio
,..: Delineante .
;.~ FOIO!nterpretador

.: AnalIsta ..... _... , ....
;J Oficial administrativo

:~. Capataz
.) Jefe de Equipo ... '..... , ....
" Operador de Maqumaria ,.
o'.:' Gobernante " .
.:~: Oficial 1.0 de oficio .
.~, Mecánico Inspector ITV
.~ : Almacenero . .
.. ', Auxiliar administrativo
:'_,'! Oficial 2.0 de oficio

" ~ .

¡,,,

Denominación Efectivos Vacantes

Cocinero 13 1
Oficial Cui'dado~' PsiCiú¡"át"rico' ::.. 9
Auxiliar de Laboratorio .... 4
Auxiliar de Farmacia 1
Celador Forestal .......... 15
Aux. Enfennería y Asist. 9 24
Auxiliar Puericultura 1 4
Conserje ....... 4
Conductor 1

ITelefonista .......... 4
Oficial 3.° de· oficio ....... 2
Operario esp. y Camineros 142

!
2

Auxiliar de Puericultura 30
Subalterno 22 5
Operario .......... 112 5
Pastor 4

Total personal laboral ...... 598 82

Total plantilla 1.573 314


